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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES 

RESUELVE 

Declarar de interés legislativo la Fiesta de la Omelette Gigante, que se llevará a cabo en 

la ciudad de Pigüé, Partido de Saavedra, Provincia de Buenos Aires. 
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FUNDAMENTOS 

La ciudad de Pigüé, ubicada en el partido de Saavedra, es la colonia francesa más 
importante en Argentina. 

Desde hace 10 años la ciudad festeja su aniversario ofreciendo a todos sus habitantes 
una omelette gigante, compuesta por 15.000 huevos 100 kilos de jamón y varios kilos 
de distintos condimentos 

El próximo 5 de diciembre a partir de las 10:30 hs. dará inicio la edición de la Fiesta, 
organizada por la Municipalidad y la denominada Cofradía Mundial de los Caballeros 
de la Omelet Gigante, que tiene sedes en Francia, Bélgica, Canadá y Estados Unidos de 
América. 

La Fiesta se desarrollará en el predio del Parque Municipal y contará además con la 
presencia de una feria de artesanos y varios stands de instituciones educativas con venta 
de productos comestibles. 

La Celebración inicia con el desfile de los miembros de la Cofradía con sus banderas 
nacionales, estandartes y pancartas, junto con una Banda de música. 

La Cofradía está dividida en diez equipos, con cuatro cofrades que rompen y revisan 
15.000 huevos en 20 minutos, al mismo tiempo que se calienta el aceite. Acto seguido, 
se agregan 100 kilos de jamón picado y se baten los huevos se vierten junto con el 
perejil a la gran sartén cuando se da la señal. 

Pigüé recibe por este motivo muchísimos turistas de todo el país, significando así una 
notable promoción del turismo para la Provincia. 

Por lo expuesto anteriormente, solicito a mis pares a que me acompañen de manera 
positiva en la sanción del presente proyecto de Resolución. 

RGE S ODEIC 
Dipu ' do 

oque Unan Pro 
H C. Diputados Pcia. Bs. As, 


